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Rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, que únicamente se destinen 
a financiar la educación.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 90, primer párrafo de la Ley del ISR establece que están obligadas al pago del impuesto 
establecido en el Título IV de dicha Ley, las personas físicas residentes en México que obtengan 
ingresos en efectivo, en bienes, devengado cuando en los términos de dicho Título señale, en 
crédito, en servicios en los casos que señale la Ley del ISR, o de cualquier otro tipo.
                       El cuarto párrafo del artículo citado dispone que no se consideran ingresos 
obtenidos por los contribuyentes, los rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, en tanto 
dichos rendimientos únicamente se destinen, entre otros fines, a financiar la educación hasta nivel 
licenciatura de sus descendientes en línea recta, siempre que los estudios cuenten con 
reconocimiento de validez oficial.
                       En este sentido, el supuesto previsto en el cuarto párrafo del artículo 90 de la Ley 
del ISR, requiere de una persona física que tenga la calidad de fideicomitente esto es, que haya 
transmitido la propiedad de bienes, dinero o ambos a la fiduciaria para ser destinado al fin referido 
en el párrafo citado, encomendando la realización de dicho fin a la fiduciaria y que sea ascendiente 
en línea recta de la persona física que cursará la educación financiada.
                       Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
                       I. La persona física que no considere como ingresos por los que está obligada al 
pago del ISR, los rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, que se destinen a financiar la 
educación de sus descendientes en línea recta, cuando la propiedad de dichos bienes haya sido 
transmitida a la fiduciaria por una persona distinta a la ascendiente en línea recta.
                       II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior.
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